
PERGAMINO,Octubre 16 de 1985.- 

Al Senior 

Intendente Municipül 

DR.JOI:GE E.YOUNG 

5U DespAcmo  

Dc mi más atenta consideración: 

Cumpla en elevar a Yd.la ORDENANZA -- 

pm este U.Cuorpo aprobé por unanimidad en la Décima Primera 'Sesión 

Ordinario realizado el día II do Octubre del cte alio,a1 considerar-

e' Expodidnto:0-285-85 D.E.eleva Expte.C-313-85 CENTUO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS DE PERGAMINO Rof:Oonaci6n Terreno en el Cemonteri) lo 

cal.- 
Sancionándose la siguiente: 

O iZDINANZA: 

wicuto 1°-  Autorizase al 9o,crtamento Ejecutivo a adjudicar u. lo 
te en el Cementerio local,en la Sección Norte 119 -.:.- 

MTICULO 2°-  Lo die-•uesto en el Articulo 1°,se realiza al solo -- 
  efecto de la construcción de u.. monolito,solicitado --

por el Centro de Jubilados y Pensionados de Pergamino,en virtud de-
las precripciones legales de los Artículos 27° y 28°- Inc.5- de la-
Ley Orgánica Mu-icipal.- 

ARTICULO 3°-  2omuaiquese el Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Nowa propicia 1c oportunidad para ea-

Iudarlo ,en la conaideracilln más distinguida.- 

OINOINANZA N °  334185. - 

e 	 ZA 	 Ano. MAURICIO C. RAUSOUIN 
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